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Armenia, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al escrito que obra en el archivo 41 del expediente digital, presentado 

por el abogado de la parte demandante, donde pone de manifiesto al despacho la 

muerte de la señora MELVA BLANDON GRANADA (q.e.p.d.), quien actuaba como 

parte demandante en este asunto, allegando para ello, el certificado de defunción 

de la misma, y adicional a ello los registros civiles de nacimientos de quienes obran 

como hermanas de la señora MELVA BLANDON GRANADA, por lo que, y en aras 

de acreditar en debida forma el parentesco de la demandante con las señoras 

Carolina Blandón Granada y Ligia Blandón Granada, se requiere al Apoderado 

Judicial de la parte demandante para que allegue el registro civil de nacimiento de 

la señora MELVA BLANDON GRANADA. 

 

Una vez se resuelva sobre sucesión procesal, se procederá a continuar con el 

trámite del presente asunto. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

 JUEZ 

(Estado No. 082 del 31 de mayo de 2023) 
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